
Liquidación de Patente Comercial 

Para: 

CIUDADANOS Y EMPRESAS 

Descripción: 

 Solicitar el pago de la patente comercial anual. 

Requisitos: 

Memorándum de Comisaria Municipal. 

Copia de cedula. 

Procedimiento: 

Este trámite está dirigido a toda persona sean naturales, jurídicas o sociedades 

naturales o extranjeras que ejerzan alguna actividad comercial dentro del 

cantón, presentarse en el Departamento de Rentas, con la documentación. 

Dónde: 

Ver oficinas donde se realiza el trámite 

Costo: 

Su costo varía dependiendo del capital en giro con el que opera dicha actividad 

comercial. 

Tiempo Estimado de Entrega: 

El trámite es al instante en Horarios de atención: 

de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Teléfonos generales: 

(593) (4) 202 04 42 ext. 120 

 


